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C I R C U L A R CSJCHC19-7 
 

FECHA: enero 17 de 2019 
 

PARA:  Despachos Judiciales del Distrito Judicial de Quibdó y Administrativo 
del Chocó 

 

DE:  Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó 
 

ASUNTO: “Difusión Acuerdo No. PSAA14-10118 de 2014 - Manual y procedimientos 
para registro de información en el Aplicativo de Registros Nacionales” 

 

Cordial saludo; 
 

Con la finalidad de aportar al fortalecimiento de los despachos judiciales en el buen 
manejo y funcionamiento del aplicativo de Registros Nacionales, dispuesto mediante 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de 2014, del Consejo Superior de la Judicatura; me permito 
remitir para su conocimiento y aplicación, copia de los siguientes documentos: 
 

 Acuerdo No. PSAA14-10118 de 2014, “Por el cual se crean y organizan los 
Registros Nacional de Personas Emplazadas, de Procesos de Pertenencia, Bienes 
Vacantes y Mostrencos, y de Procesos de Sucesión”. 

 Circular No. PSAC15-12 del 25/3/2015, Manual de los Registros Nacionales para 
los despachos judiciales. 

 Formato NR.1. Diseñado para presentar solicitud de usuario para la inscripción en 
los registros nacionales. 

 Circular No. DEAJIF16-948 del 30/6/2016, Publicación de emplazados en los 
Registros Naciones. 
 
Además de lo anterior, es importante precisar que la base de datos es administrada a 
través de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; 
asimismo, que la publicación en el aplicativo está a cargo del Centro de Documentación 
Judicial- CENDOJ- y la inclusión de la información en dicho aplicativo es 
responsabilidad de cada despacho judicial. 
 
Finalmente, en el caso de requerir mayor información, les solicito que se pongan en 
contacto con el ingeniero de la Coordinación Administrativa ing. José Edgar Molina 
Copete, teléfono 6711761 y correo electrónico jmolinac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Cordialmente, 
 
 
 
Julián Ochoa Arango 
Presidente 
 
Anexo lo anunciado 
 

csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Proyectó: yqm 
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